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                               AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 246 

 

     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

        Manizales, quince de febrero  de dos mil veintitrés 

 

Dentro del proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido por 

JHON JAIRO RAMÍREZ CEBALLOS, a través de apoderado judicial, contra 

MARÍA LILIANA MUÑOZ PINEDA, se agrega constancia de envío por 

correo certificado del auto admisorio de la demanda. 

 

Teniendo en cuenta que no fueron aportadas constancias de 

notificación de la demandada, conforme a lo establecido en el articulo 

291 del Código general del proceso, se dispone remitir las diligencias al 

Centro de Servicios para surtir el correspondiente trámite.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                       JUEZ 
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Maria Patricia Rios Alzate

Juez
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